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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Específico N° COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-21 celebrando entre el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con 
el carácter de subsidios para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección 
contra riesgos sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios.

-FOLLETO ANEXO-

CONVENIO Específico de Colaboración N° DGCES-CETR-CHIH-G005-2021 celebrando entre el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua en materia de transferencia de recursos presupuestarios 
federales con carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica G005.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 144/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 
la Presentación y Atención de la Protesta Ciudadana del Municipio. 

Pág. 4867
-0-

ACUERDO Nº 145/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Jiménez, Chih., mediante el cual se aprobó el descuento del cien por 
ciento sobre recargos generados en el adeudo del impuesto predial de años anteriores, a los contribuyentes que 
paguen dicho adeudo en el periodo del 10 al 16 de noviembre de 2021.

Pág. 4872
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ACUERDO Nº 146/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó reformar el Reglamento del 
Instituto Municipal de las Mujeres.

Pág. 4874
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ACUERDO Nº 147/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chih., mediante el cual se autorizó la convocatoria pública consistente 
en un apoyo eventual de descuentos especiales, de hasta un cien por ciento en recargos por adeudos del impuesto 
predial, así como un descuento en derechos y actualizaciones por diversos conceptos. 

Pág. 4877
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ACUERDO Nº 148/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la adecuación al Presupuesto 
de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021.

Pág. 4883
-0-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el que se eligió como Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Chihuahua a la Magistrada Myriam Victoria Hernández Acosta.

Pág. 4887
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº O.M. 23/2021, relativa a la adquisición de equipo y componentes 
de cómputo.

Pág. 4888
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHÍNIPAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº MCH-LP-003-2021, para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de carpeta de concreto 
asfáltico en el camino Chínipas -  Las Chinacas.

Pág. 4889
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4890 a la Pág. 4899

-0-
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 17 de noviembre de 2021.               4889

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHÍNIPAS
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

RICARDO ARTURO ZUÑIGA ALVAREZ                                 810-92-94
-0-  
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REBECA MONSISVAIS CEJAS                                              828-92-94
-0-  

EDITH DELVAL VARELA Y OTROS                                  827-92-94-96
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de noviembre de 2021.4892  

DINORA BERENICE ORDOÑEZ GARCIA                              830-92-95
-0-  
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ROSA MARIA GAMERO ZUBIA                                              811-90-92
-0-  

MOISES ALONSO GONZALEZ GOMEZ                                809-90-92
-0-  
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OSCAR ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES Y OTROS     795-88-90-92
-0-  

LETICIA RENTERIA BETANCOURT                                      813-90-92
-0-  
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CARMELA ALMEIDA AGUIRRE Y OTRA                          808-90-91-92
-0-  
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ROGELIO ARMANDO MARTINEZ MUÑOZ       703-72-76-80-84-88-92-96
-0-  

ANTONIA AGUILAR PEREZ                     756-80-84-88-92-96-100-104
-0-  

SOCIEDAD DE PRODUCCION LA UNION DE BAYSA S DE
P.R DE R.L DE C.V.                                   814-90-92

-0-  
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ALMA ANGELICA CANO MARIÑELARENA         667-68-72-76-80-84-88-92-96
-0-  

OFELIA OCHOA GUERRA                      641-64-68-72-76-80-84-88-92
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Civil
    Distrito Benito Juárez

    Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitivo los autos del expediente número 601/2009, resolutivo al Juicio de 
Divorcio Contencioso promovido por CRUZ HORACIO LOPEZ CORONA por conducto de su apoderado 
jurídico LICENCIADO NOE ALBERTO ORDÓÑEZ ROJO  en contra de YADIRA RAMÍREZ MUÑOZ y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de divorcio por mutuo consentimiento, promovida 
por CRUZ HORACIO LOPEZ CORONA por conducto de su apoderado jurídico 
LICENCIADO NOE ALBERTO ORDÓÑEZ ROJO Y YADIRA RAMÍREZ MUÑOZ. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el Vínculo matrimonial, que desde el día veintitrés de marzo 
del dos mil siete, contrajeron los señores CRUZ HORACIO LOPEZ CORONA y YADIRA 
RAMÍREZ MUÑOZ, ante el Oficial del Registro Civil de Anáhuac, municipio de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, el cual obra bajo el Acta número 27, a Folio 132 del Libro 38, Sección Matrimonios. 
Así mismo se declara extinta la sociedad conyugal bajo la cual contrajeron dicho vínculo.
TERCERO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio 
efectuado por los promoventes. En el entendido de que por lo que respeta a la 
pensión alimenticia, ésta se irá actualizando de manera automática, conforme a los incrementos 
porcentuales al salario mínimo de la región, o por cualquier otro motivo que dé lugar a su incremento, 
dada la variación de las circunstancias, de conformidad con el artículo 286 del Código Civil.
CUARTO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, dése cumplimiento al 
artículo 421 del Código Adjetivo Civil y envíese oficios, al Encargado del Periódico Oficial 
del Estado, para que haga la publicación correspondiente, y al Oficial del Registro Civil 
respectivo, para que realice la anotación y levante el acta de divorcio que corresponda.  

N O T I F I Q U E S E
Lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fé.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la  misma, se declara que la sentencia dictada en el 
presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 
del mismo ordenamiento leal citado, En consecuencia dése cumplimiento al punto resolutivo QUINTO 
de la misma, por lo que expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos 
anexos al escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto 
totalmente concluido mediante las anotaciones correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE:
Así lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO Juez Primero de lo Civil, 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.
YADIRA RAMÍREZ MUÑOZ

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por la señora LETICIA ILEANA MOTIS AGUIRRE, en contra 
del señor MANUEL MARTÍN MAGAÑA DOMINGUEZ, según el expediente número 338/07 y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, en la que los cónyuges 
celebraron un convenio para que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por la señora LETICIA ILEANA MOTIS AGUIRRE y el señor MANUEL MARTÍN MAGAÑA 
DOMINGUEZ, celebrado el día once de julio del año de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el C. Oficial de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de 
la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 983, del 
libro número 79, a folio 053, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
VISTA la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno archívese el asunto como totalmente concluído y hágase devolución de los 
documentos agregados a las partes interesadas, previa toma de razón y recibo que se deje en autos.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
MANUEL MARTÍN MAGAÑA DOMINGUEZ

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE NORMATIVIDAD 
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